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GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

 

 
CONSTANCIA DEJA SIN EFECTO 

 

 
El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dentro del 
expediente con placa 1506, obra el oficio de notificación por aviso con radicado 20212120761331 y la 
publicación de este por devolución, de fecha 10 de junio de 2021 con consecutivo GIAM-08-0049, con el fin 
de efectuar la notificación de la RESOLUCIÓN VCT 1277 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 a la 
sociedad CEMENTOS ARGOS S.A. Sin embargo, atendiendo a lo consagrado en el artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011 y artículo 4º del Decreto 491 de 2020, se realizará la notificación de manera electrónica toda 
vez que en el certificado de existencia y representación legal se encuentra consignado correo electrónico 
de notificación. 
 
Por lo anterior, se procede a DEJAR SIN EFECTO LA PUBLICACIÓN DE AVISO efectuada mediante 
consecutivo GIAM-08-0049 de fecha 10 de junio de 2021, con el propósito de garantizar el debido proceso de 
los administrados. 

 
 
Dada en Bogotá D.C., el día veintiuno (21) de septiembre de 2021. 

 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 

 
Proyectó: Hellen Nieto 

 
 
 

 


